
I.U. El Álamo considera que el respeto al Medio Ambiente es un asunto prioritario.
Todas la actuaciones en el Municipio deben estar diseñadas según criterios de
sostenibilidad y alejadas del actual modelo de política neoliberal basado en el
consumo desorbitado y en la especulación feroz.

Desde I.U. El Álamo queremos proporcionar a todos los ciudadanos preocupados por la
degradación del Medio Ambiente información y formación sobre los problemas,
soluciones a los mismos, la infraestructura que requiere la creación de un modelo
social, económico y político sostenible, la vigilancia y el control del cumplimiento de
las medidas aplicables, transparencia en todas las actuaciones y, muy importante,
desarrollar la participación de todas las personas, tanto individualmente como a
través de asociaciones o colectivos. Las actuaciones han de dirigirse a todos los
ámbitos, tanto los más cercanos o familiares: vertidos, residuos, caza, arbolado, trato
y situación de los animales, etc., como aquellos cuyos resultados son menos visibles
en nuestro entorno inmediato o a corto plazo pero que contribuyen de forma
importante al deterioro de la salud y del Medio Ambiente: cambio climático,
contaminación, disminución de la biodiversidad, agricultura química, engorde artificial
de ganadería, etc.

El deseo de I.U. El Álamo de mejorar nuestro Pueblo y constituir un ejemplo para otros,
el de cambiar los actuales modelos que provocan cada vez mayores diferencia
económicas y sociales, el de luchar contra el paro, la precariedad laboral, la escasez
de servicios sociales y en definitiva, el de mejorar las condiciones de vida de todas las
personas sin que ello dependa de su capacidad económica, pasa por diseñar una
política que eleve el desarrollo sostenible procurando una distribución más justa de la
renta y la riqueza, y tal línea de actuación conlleva además, como resultado, una
mayor respeto, cuidado y conservación de nuestro entorno y del Medio Ambiente,
alejada como está, del modelo de economía de consumo y especulativa en que
estamos inmersos.
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Según la definición obtenida del libro de Conocimiento del Medio de un estudiante
de Primaria en la actualidad, el medio ambiente de un ser vivo está formado por
todo aquello que le influye, es decir, el medio físico en el que vive y los otros
seres vivos con los que se relaciona. También indica que la contaminación, el
calentamiento global, la caza, la pesca, la tala de árboles y otras acciones del ser
humano, están modificando negativamente el medio físico, produciendo el
calentamiento global, afectando a muchos ecosistemas y provocando la
extinción de especies.

Está claro que somos conscientes  de
hasta  qué punto nuestro entorno está
siendo  degradado  por  la acción  del
hombre y  sus consecuencias,  puesto
que   ya  se incluye como  materia  de
obligado  estudio para  nuestros hijos
pero,  ¿nos  vamos  a  conformar  con
explicarles el problema y que puedan
comprender en qué se está convirtiendo este  Planeta  sin  hacer  nada  más?. No
somos  meros espectadores de esta macabra   función,  somos  los  actores y   por
lo tanto,   los   responsables  de hechos  como: la  continua   subida  de
temperaturas,   la   desertización,   la destrucción de la capa de ozono, el
deshielo, la contaminación de todo tipo de acuíferos, la polución, la reducción de
los espacios naturales, la incidencia creciente de enfermedades asociadas a la
contaminación, a la agricultura convencional o química basada en el abuso de
fertilizantes y plaguicidas, al engorde artificial de la ganadería, la extinción de
especies, el maltrato animal en cualquiera de sus formas,  la utilización
innecesaria de seres vivos para elaborar
productos o la experimentación con los
mismos...    Podemos   actuar  ahora,  o
podemos cerrar los ojos y que nuestros
hijos   hereden  un  mundo   enfermo  y
paguen  las  consecuencias  de   nuestro
Egoísmo.
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Lamentablemente nuestro Municipio no es un ejemplo a seguir en materia de Medio
Ambiente; entre las prioridades de los gobiernos que ha conocido El Álamo no ha
figurado evitar la degradación de nuestro entorno, mejorar su situación,
formar a los ciudadanos y vigilar que no se produzcan actos que deterioren la
Naturaleza o atenten contra el respeto a los animales. Entre las abundantes
situaciones que en este sentido se han venido produciendo enumeramos unas
cuantas:

Numerosos vertederos incontrolados.

Derroche de agua por fugas, uso indebido, mala canalización, etc.

Falta de contenedores

Gestión deficiente de residuos reciclables.

Arrancado de árboles por motivos urbanísticos

Lamentable estado de parques y jardines

Gran número de animales abandonados

Falta de control sobre registro obligatorio de
perros

Permisividad en espectáculos en los que se
atenta contra la integridad de los animales y basados en su sufrimiento

Abandono de la zona del cauce del Arroyo de las Vegas.

No cumplimiento de la normativa legal en ciertas actividades de caza (cercanía a
viviendas, número de galgos, cebos envenenados, etc)

Ausencia de campañas informativas y divulgativas sobre Medio Ambiente
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Riego automático con agua reciclada y mantenimiento de     canalizaciones.

Creación de un punto limpio (Isla ecológica)

Aumento del número de contenedores y distribución adecuada

Vertido de residuos reciclables en la planta de Pinto.

Sellado y restauración ambiental de todos los vertederos incontrolados.

Reducción del consumo energético y utilización de energía solar.

Planta municipal de compost y distribución del mismo a vecinos.

Aula de medio ambiente

Diversas campañas (reciclado, reducción de producción de residuos, uso de
fertilizantes, plaguicidas, engorde artificial, adopción canina, maltrato animal,
etc).

Desarrollo de la Agenda XXI

Formación en materia medioambiental
de la Policía Local

Vigilancia del cumplimiento de Leyes
y Normas de caza.

Inventario de arbolado urbano y cumplimiento de la ley que le afecta.

Limpieza y recuperación del cauce del Arroyo de las Vegas, convirtiendo sus
márgenes en un paseo con zonas de ocio y descanso.

Cumplimiento de la Ley de espectáculos taurinos.

Declaración de “Ciudad amiga de los animales”.

Censo Municipal de animales domésticos y perros de caza

Creación de Centro de recogida y adopción de animales abandonados.

Control e inspección de las actividades industriales contaminantes
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CONTACTA CON IZQUIERDA  UNIDA DE EL ÁLAMO.
TLF:666069568

E-MAIL: iuelalamo@hotmail.com
www.nodo50.org/iuelalamo

CONTACTA CON IZQUIERDA  UNIDA DE EL ÁLAMO.

GALGO ABANDONADO

CAUCE ARROYO LAS VEGAS.ESCOMBRERA EN EL ÁLAMO


